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I. Disposiciones generales

Estadística. la identidad de las personas condenadas por sentencia firme
a pena principal o accesoria que lleve aparejada la privación del derecho
de sufragio y la fecha de inicio y terminación de dicha privación.

1. Igualmente. el Registro Central de Penados y Rebeldes notificará
cualquier otra circunstancia que deje sin efecto o modifique el alcance
dc la privación del derecho de sufragio.

3. Dichas comunicaciones deberán incluir el nombre y apellidos, el
lugar y fecha de nacimiento, el número del documento nacional de
identidad, la última residencia del penado, las fechas de inicio y de
terminación de la privación del derecho al voto, así corno el Tribunal
sentenciador.

Art. 5.° 1. El Registro Central de Penados y Rebeldes remitirá
dicha información a la Oficina del Censo Electoral de modo perma
m~nte. En todo caso, de acuerdo con la previsión legal de la revisión
anual del Censo Electoral, antes del 1 de febrero de cada año. elaborará
el fichero de electores privados del derecho de sufragio, referido al año
anterior.

2. Para la aplicación del presente articulo las informaciones podrán
ser facilitadas en soporte magnético.

El Ministro dc Justicia.
TOMAS DE LA QUADR.t..-SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

JUAN CARLOS R.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los órganos jurisdiccionales competentes comunicarán al Registro
Central de Penados y Rebeldes, en el impreso ajustado al modelo oficial
que figura como anexo a este Real Decreto. las condenas anteriores a la
entrada en vigor del mismo en las que esté impuesta pena, principal o
accesoria, que implique privación del derecho de sufragio, que esté total
o parcíaJmente pendiente de cumplimiento.

D1SPOSICION FINAL

Se faculta al Mini~t~ de justicia para dictar las disposiciones que
estime necesarias para la ejecución y desarrollo del presente Real

. Decreto, así como para modificar. por Orden, el modelo del anexo.

Dado en Madríd a 30 de abril de 1991.

DISPONGO:

REAL DECRETO 4.?5/J992. de JO de abril, sobre comuni
cación al Registro Cc!Ilral de Penados l' Rebeldes l' a la
Oficina del Censo E/celara! de las cO/1denas que -l/eren
aparejada privación del derecho de sufragio.

MINISTERIO DE JUSTICIA
10015

'.'¡. , .Ar,tic~!o l.0.. Los órganos jurisdiccionales del orden penal y de la
~unsdlcclon ml!lt~r c~munica~n. al Registro Central de Penados y

;- :~c~~~~~~ ~~e~~~I:~C~~~~¡~astll;l~r~~sa;ft~e~~liade~c~~ed:c S~fr~k,~n
; ArL 2. Las comUnicacIOnes se ajustarán al modelo que figura
~ :omo anexo a este Real Decreto, que se cumplimentará para cada

pcrs<?lla a la q~e ~ imponga como principal o accesoria pena que lleve
cons1.l!'o l~. prlvacl,ón del derecho de sufragio, así como para toda
modlficacJOn ulterior de la capacidad electoral de estas personas.
. Art. 3.<\ 1. Las comunicaciones deberán remitirf>e al Registro

Central de penados y Rebeldes tan pronto como sea firme la resolución
condcnatona o de la que derive la modificación.

2. .EI ~egistro Central de Penados y Rebeldes acusará recibo de las
comunicaCIOnes.

Art. 4. (l l. El Registro Central de Penados v Rebeldes comunicará
a la Oficina del Censo Electoral, dependiente deí Instituto Nacional de

I?e, acuerdo con lo est~blt::cido en l~s artículos 37 y 39 de la Ley
Organlca 5/1985, de 19 de Jumo, del Régimen Electoral General para la
formac!ón del Censo Electoral. el Registro de Penados y Rebeldes
comunica antes del I de febrero de cada año cualquier circunstancia que
pueda afectar a la inscripción en el Censo.

Por otr~ parte, el Real Decreto J59/1987, de 23 de enero, establece
que el Registro de Penados y Rebeldes comunicará las inhabilitaciones
para el ejercicio del derecho de sufragio acordadas en vía penal así como
los datos mínimos necesarios para la identificación inequ'ivoca del
elector.
, En .su virtud, a propuesta dell\.:fi~ístrode Justicia, previo ínforme del

(ooscJo General del Poder JudiCial, de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia 30 de abril de 1992,

~

'~
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A N E X O

NOTA DE CONDENA y/o CONDENA CONDICIONAL
tE.- origiNl .. ,....itif• ..,.;a <:011 la C09'l'I

BOE núm. 1I1

Primer apelhdo:

Segundo apellido: .

Acusar recibo a:
Nombre: ISeX.'

,
I INombre del padre: •

Nombre de la madre:

Naturaleza (Localidad y pr:ovincia):

L -.J
Fecha nacimiento:iD.N.!. INacionalidad:

-
Orgeno Instráctor: Organo sentenciador:

Clase de procedimiento: Ejecutoria nlimero: Causa número: Fecha sentencia: Fecha firmeza: Reincd.:

.
DELITOS, PENAS

1.°1

2.")

.

3.")

AUTO·DE SUSPENSION OE CONDENA. fecha PLAZO DE SUSPENSION,
NOTlFlCAC10N AUTO SUSPENSION, fecha
AUTO DE REMISION DEFINITIVA, fecha , .

(L.O. 5/85 de 19 de Junio)
nEMPO PRIVACION DERECHO DE SUFRAGIO· ,
FECHA INICIO CUMPLIMIENTO CONDENA
FECHA TERMlNACION CUMPLIMIENTO CONDENA

DOMICILIO ULnMA RESIDENCIA DEL PENADO

MUNICIPIO, IPROVINCIA:

OTRAS OBSERVACIONES,

FECHA,

/
. El REGISTRO CENTRAL DE PENADOS Y REBELDES

Sello

del MINISTERIO DE JUSnCIA

Orgeoo Judicial

MADRID
l
I
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NOTA DE CONDENA ylo CONDENA CONDICIONAL
(cotila) ..

Primer apellido:

Segundo apellido:

Acusar recibo a:
Nombre: Jsexo:

I ~Nombre del padre:

Nombre de la madre:

Naturaleza (localidad y provincia):

L ~
Fecha nacimiento: ID.N'!, INacionalidad:

Ofgano Instructor: Ofgano s-:ntenciedor:
-

.

Clase de procedimiento: Ejecutoría numero: Causa número: Fecha sentencia: Fecha firmeza: Reincd.:

1!'}

2.°)

.

3.°)

I

AUTD DE SUSPENSIDN DE CDNDENA, fecha : PLAZD DE SUSPENSIDN:
NOTIFICACION AUTO SUSPENSIDN, fecha
AUTO DE REMISION DEFINITIVA, fecha :

(L.O. 5/85 de 19 de Junio)
TIEMPO PRIVACION DERECHO DE SUFRAGID :

FECHA INICID CUMPLlMIENTD CONDENA :
FECHA TERMlNACION CUMPliMIENTO CONDENA

DOMICILIO ULTIMA RESIDENCIA DEL PENADO :

MUNICIPIO: IPROVINCIA:

OTRAS OBSERVACIONES:

FECHA:

El REGISTRO CENTRAL DE PENADOS Y REBELDES
Sello

del MINISTERIO DE JUSTICIA

Organo Judicial

MADRID .
. I

DELlTDS: PENAS


